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Presentación  

 

El presente Manual de Procedimientos de la Oficialía Mediadora Conciliadora está dirigido a 

todos los ciudadanos del municipio de Luvianos, que acuden a solicitar algún tipo de servicio o tramite 

que a continuación se describen siempre con la finalidad de dar solución a cualquier tipo de conflicto 

que le aqueje a través de los mecanismos alternos de solución de conflictos, mismo que ayudará a evitar 

el proceso jurídico y legal que siempre resulta largo y costoso para los y las solicitantes. 

El presente manual de procedimientos contiene la descripción de actividades de la Dependencia 

de Oficialía Mediadora Conciliadora, se incluyen las áreas que intervienen en el desempeño de sus 

actividades de manera clara, y en el que se precisa su responsabilidad y participación. Así como los 

medios necesarios para el correcto desarrollo de sus actividades. 

La información vertida en este manual ayudará a la evaluación de desempeño, al control interno 

y vigilancia; el análisis o revisión de los procedimientos, tiempos, delegación de responsabilidades; 

establecer un sistema de información o modificar el existente. 
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Objetivo  

 

• Incrementar la calidad, eficiencia, eficacia de los tramites y servicios que se proporcionan en la 

Oficialía Mediadora-Conciliadora del Municipio de Luvianos, Estado de México mediante la 

formalización y estandarización de métodos y sistemas de trabajo en el presente “Manual de 

procedimientos de la Oficialía mediadora-conciliadora” encaminadas a un fin común. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

1. Nombre del procedimiento: Acta Informativa 
 

1.1 Objetivo: Recabar información de presuntos hechos narrados por la parte interesada con la 

finalidad de generar un antecedente de los mismos. 

1.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda informar sobre los hechos de algún acontecimiento 

y estos mismos queden registrados bajo protesta de decir verdad. 

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

1.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

1.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Acta Informativa, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio de sus 

funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del código penal 

y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México. 

 

1.5 Definiciones 
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Acta Informativa. Es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir verdad hace 

de conocimiento a la autoridad municipal sobre un acontecimiento no constitutivo 

1.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

1.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho 

1.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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1.9 Desarrollo 

 

1.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

1.11 Formatos e instructivos 

ACTA INFORMATIVA  

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitante Llega el ciudadano a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe al solicitante y le informa de los requisitos y costos que este 

documento requiere para su elaboración, una vez corroborado que 

cuenta con los requisitos, le informa al Oficial Mediador Conciliador 

del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha al solicitante los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en el Acta Informativa, de la misma manera apoya al 

solicitante a darle orden y formalidad para la buena elaboración y 

presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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2. Nombre del procedimiento: Acta Informativa De Extravío. 
 

2.1 Objetivo: Justificar la pérdida del documento con testigos y declarando bajo protesta de decir 

verdad a petición del interesado que requiere realizar trámites ante otras instancias o evitar usos 

inadecuados del mismo. 

2.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda informar sobre los hechos de la pérdida del 

documento y estos mismos queden registrados bajo protesta de decir verdad. 

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

2.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

2.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Acta Informativa De Extravío, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en 

ejercicio de sus funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 

del código penal y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México. 

 

2.5 Definiciones 
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Acta Informativa De Extravío. Es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir 

verdad hace de conocimiento a la autoridad municipal sobre la pérdida del documento con testigos. 

2.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

2.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

2.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

 

 

2.9 Desarrollo 

 

2.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

2.11 Formatos e instructivos 

ACTA INFORMATIVA DE EXTRAVÍO 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitante Llega el ciudadano a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe al solicitante y le informa de los requisitos y costos que este 

documento requiere para su elaboración, una vez corroborado que 

cuenta con los requisitos, le informa al Oficial Mediador Conciliador 

del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha al solicitante los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en el Acta Informativa De Extravío, de la misma manera 

apoya al solicitante a darle orden y formalidad para la buena 

elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

3. Nombre del procedimiento: Acta De Hechos. 
 

3.1 Objetivo: Plasmar hechos que les consta al solicitante, dicha acta se levanta bajo protesta de decir 

verdad, donde se dan a conocer actos, circunstancias y acontecimientos, que les preocupan y su 

variación es muy amplia, pueden ser desde agresiones vecinales, familiares, escolares, abandonos de 

hogar etc. 

3.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda o quieren llegar a acuerdos y para respaldo 

asentarlos en un convenio, estipular promesas etc. y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad.  

3.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

3.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Acta De Hechos, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio de sus 

funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del código penal 

y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México.  
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3.5 Definiciones 

Acta De Hechos. El acta de hechos es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de 

decir verdad hace de conocimiento a la autoridad municipal sobre un acontecimiento no constitutivo 

de delito. 

3.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

3.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

3.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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3.9 Desarrollo 

 

3.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

3.11 Formatos e instructivos 

ACTA DE HECHOS 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitante Llega el ciudadano a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe al solicitante y le informa de los requisitos y costos que este 

documento requiere para su elaboración, una vez corroborado que 

cuentan con los requisitos, le informa al Oficial Mediador Conciliador 

del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha al solicitante los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en el Acta De Hechos, de la misma manera apoya a los 

solicitantes a darle orden y formalidad para la buena elaboración y 

presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación, elaboran y estructuran el documento, revisando 

su buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

4. Nombre del procedimiento: Contrato De Arrendamiento. 
 

4.1 Objetivo: Acuerdo en el que participan dos partes arrendador y arrendatario, donde el arrendador 

cede al arrendatario el uso temporal de una cosa, bien mueble o inmueble a cambio de una cantidad 

de dinero. 

4.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda o quieren llegar a acuerdos y para respaldo 

asentarlos en un convenio, estipular promesas etc. y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

4.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

4.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Contrato De Arrendamiento, advertido de penas que incurre ante una autoridad estipuladas 

en los artículos 7.714, 7.715, 7.681 y 7.991 del Código Civil Vigente del Estado de México.  
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4.5 Definiciones 

Contrato De Arrendamiento. Documento que regula la relación entre dos partes. El arrendador cede 

el uso de su propiedad al arrendatario, quien paga una cuota periódica por un tiempo fijado en el 

mismo. Los derechos y obligaciones de ambos se estipulan y formalizan en estos contratos. 

4.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

4.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y acuerdos sobre 

el bien a arrendar.  

4.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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4.9 Desarrollo 

 

4.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

4.11 Formatos e instructivos 

Contrato De Arrendamiento 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitantes Llegan los ciudadanos a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe a los solicitantes y les informa de los requisitos y costos que 

este documento requiere para su elaboración, una vez corroborado 

que cuentan con los requisitos, le informa al Oficial Mediador 

Conciliador del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha a los solicitantes los asuntos y acontecimientos que solicitan 

manifestar en el Contrato De Arrendamiento, de la misma manera 

apoya a los solicitantes a darle orden y formalidad para la buena 

elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitantes, Testigo (s) y 

Oficial Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

5. Nombre del procedimiento: Convenio De Mutuo Acuerdo.  
 

5.1 Objetivo: Formalizar las condiciones, peticiones y los compromisos que estipulan los solicitantes 

para que el acuerdo entre ellos tenga la formalidad que este mismo requiere.   

5.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda o quieren llegar a acuerdos y para respaldo 

asentarlos en un convenio, estipular promesas etc. y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

5.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

5.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Convenio De Mutuo Acuerdo, advertido de penas que incurre ante una autoridad 

fundamentada en los artículos 150 de la ley Orgánica Municipal 77, 182 y 183 inciso a) y b) 

del Bando Municipal 2022 
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5.5 Definiciones 

Convenio De Mutuo Acuerdo. Documento en el que se plasman los acuerdos al que llegan dos o más 

personas con la finalidad de resolver algún conflicto que exista entre ellos y que sus propuestas y 

condiciones tengan el respaldo y estén asentadas en un convenio.     

5.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

5.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

5.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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5.9 Desarrollo 

 

5.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

5.11 Formatos e instructivos 

CONVENIO DE MUTUO ACUERDO 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitantes Llegan los ciudadanos a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe a los solicitantes y les informa de los requisitos y costos que 

este documento requiere para su elaboración, una vez corroborado 

que cuenta con los requisitos, le informa al Oficial Mediador 

Conciliador del trámite.  

3 Oficial Mediador-Conciliador 

Escucha a los solicitantes los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en el Convenio De Mutuo Acuerdo, de la misma manera 

apoya a los solicitantes a darle orden y formalidad para la buena 

elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador-Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitantes, Testigo (s) y 

Oficial Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador-Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

6. Nombre del procedimiento: Carta Poder. 
 

6.1 Objetivo: Otorgar a otra persona el poder de realizar algún trámite, donde también se le entrega 

la responsabilidad de actuar a nombre del otorgante del poder. 

6.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda otorgar a una tercera persona el poder de realizar 

algún trámite bajo su nombre o representación y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.    

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

6.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

6.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en la 

Carta Poder, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio de sus 

funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del código penal 

y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México.  
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6.5 Definiciones 

Carta Poder. Es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir verdad hace de 

su conocimiento a la autoridad municipal para otorgar a otra persona el poder de realizar algún 

trámite. 

6.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

6.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

6.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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6.9 Desarrollo 

 

6.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

6.11 Formatos e instructivos 

CARTA PODER 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitante Llega el ciudadano a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe al solicitante y le informa de los requisitos y costos que este 

documento requiere para su elaboración, una vez corroborado que 

cuenta con los requisitos, le informa al Oficial Mediador Conciliador 

del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha al solicitante los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en la Carta Poder, de la misma manera apoya al 

solicitante a darle orden y formalidad para la buena elaboración y 

presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

7. Nombre del procedimiento: Convenio Civil Entre Particulares. 
 

7.1 Objetivo: Formalizar el acuerdo del convenio entre dos o más personas, estipulando dichos 

acuerdos en un documento físico que de la formalidad, validez y seguridad a los solicitantes.   

7.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda o quieren llegar a acuerdos y para respaldo 

asentarlos en un convenio, estipular promesas etc. y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

7.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

7.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Convenio Civil Entre Particulares, advertido de penas que incurre ante una autoridad en 

acuerdo con los artículos 7.30, 7.31, 7.33, 7.73, 7.74, 7.307, 7.532, 7.533, 7.535, 7.539, 7.547, 

7.552, 7.563, 7.564, 7.565, 7.569, 7.571, 7.573, 7.574, 7.580, 7.598 del Código Civil Vigente 

del Estado de México.  
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7.5 Definiciones 

Convenio Civil Entre Particulares. Acto en el que el acuerdo de voluntades de dos o más personas 

tiene por objeto un interés referido a la transmisión, modificación, creación o extinción de derechos 

y obligaciones, siendo el género, y el convenio como un acto bilateral.  

7.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

7.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

7.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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7.9 Desarrollo 

 

7.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

7.17 Formatos e instructivos 

CONVENIO CIVIL ENTRE PARTICULARES 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitantes Llegan los ciudadanos a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe a los solicitantes y les informa de los requisitos y costos que 

este documento requiere para su elaboración, una vez corroborado 

que cuentan con los requisitos, le informa al Oficial Mediador 

Conciliador del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha a los solicitantes los asuntos y acontecimientos que solicitan 

manifestar en el Convenio Civil Entre Particulares, de la misma 

manera apoya a los solicitantes a darle orden y formalidad para la 

buena elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitantes, Testigo (s) y 

Oficial Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

8. Nombre del procedimiento: Contrato Privado De Compra Venta. 
 

8.1 Objetivo: Formalizar la compra venta de una propiedad la cual el vendedor se obliga a transferir 

los derechos y responsabilidades de la propiedad al comprador quien a su vez se obliga a pagar un 

precio cierto y en dinero. 

8.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda o quieren llegar a acuerdos y para respaldo 

asentarlos en un contrato, estipular acuerdos etc. y estos mismos queden registrados bajo 

protesta de decir verdad.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

8.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

8.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en el 

Contrato Privado De Compra Venta, advertido de penas que incurre ante una autoridad en 

acuerdo con los artículos 7.30, 7.31, 7.33, 7.73, 7.74, 7.307, 7.532, 7.533, 7.535, 7.539, 7.547, 

7.552, 7.563, 7.564, 7.565, 7.569, 7.571, 7.573, 7.574, 7.580, 7.598 del Código Civil Vigente 

del Estado de México. 
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8.5 Definiciones 

Contrato Privado De Compra Venta. El contrato privado de compra venta es aquel contrato bilateral 

en el que una de las partes vendedor (a) se obliga a la entrega de una propiedad determinada y la 

otra parte comprador(a) a pagar por ella un determinado precio. 

8.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

o Contrato de compra venta anterior en original. 

 

8.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

8.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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8.9 Desarrollo 

 

8.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

8.11 Formatos e instructivos 

CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitantes Llegan los ciudadanos a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe a los solicitantes y les informa de los requisitos y costos que 

este documento requiere para su elaboración, una vez corroborado 

que cuentan con los requisitos, le informa al Oficial Mediador 

Conciliador del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha a los solicitantes los asuntos y acontecimientos que solicitan 

manifestar en el Contrato Privado De Compra Venta, de la misma 

manera apoya a los solicitantes a darle orden y formalidad para la 

buena elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

9. Nombre del procedimiento: Autorización para viajar. 
 

9.1 Objetivo: Autorizar a una tercera persona mayor de edad, la facultad temporal y  responsabilidad 

sobre algún menor de edad mexicano o extranjero con residencia temporal, y con ello puedan viajar 

al extranjero en compañía. 

9.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población menor que pretenda viajar al extranjero en compañía de un tercero 

mayor de edad bajo protesta de decir verdad.  

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

9.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

9.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en la 

Autorización para viajar, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio de 

sus funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del código 

penal y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México.  
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9.5 Definiciones 

Autorización Para Viajar. Es un documento mediante el cual los padres o tutores bajo protesta de 

decir verdad hace de su conocimiento a la autoridad municipal para que su hijo menor pueda viajar 

al extranjero en compañía de un tercero mayor de edad. 

9.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

o Fotografía tamaño infantil 

 

9.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

9.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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9.9 Desarrollo 

 

9.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

9.11 Formatos e instructivos 

AUTORIZACIÓN PARA VIAJAR 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitante Llega el ciudadano a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe al solicitante y le informa de los requisitos y costos que este 

documento requiere para su elaboración, una vez corroborado que 

cuenta con los requisitos, le informa al Oficial Mediador Conciliador 

del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha al solicitante los asuntos y acontecimientos que solicita 

manifestar en la Autorización Para Viajar, de la misma manera apoya 

al solicitante a darle orden y formalidad para la buena elaboración y 

presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 



42 

 

 

 

 

 



43 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

10. Nombre del procedimiento: Constancia De Concubinato. 
 

10.1 Objetivo: Informar al Oficial Mediador-Conciliador, que mantienen una relación de concubinato, 

manifestando que viven juntos además si han o no procreado algún hijo. 

10.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda manifestar en una constancia, el tiempo de relación 

de  concubinato, esto  a petición de los interesados.     

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad. 

10.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

10.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en la 

Constancia De Concubinato, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio 

de sus funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del 

código penal y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México.  
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10.5 Definiciones 

Constancia De Concubinato. Constancia que se levanta a petición de los interesados con el fin de 

comprobar el tiempo que como pareja llevan viviendo juntos sin estar bajo un régimen civil. 

10.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

10.7 Resultados 

Que el ciudadano cuente con un documento unilateral, donde se plasma la voluntad y decir del 

usuario y no crea una veracidad y solo consta su dicho.  

10.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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10.9 Desarrollo 

 

10.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

10.11 Formatos e instructivos 

CONSTANCIA DE CONCUBINATO 

 Cargo / Interesado Descripción de la actividad 

1 Solicitantes Llegan los ciudadanos a la Oficialia a solicitar el servicio. 

2 Auxiliar de la Oficialía 

Recibe a los solicitantes y les informa de los requisitos y costos que 

este documento requiere para su elaboración, una vez corroborado 

que cuentan con los requisitos, le informa al Oficial Mediador 

Conciliador del trámite.  

3 Oficial Mediador Conciliador 

Escucha a los solicitantes los asuntos y acontecimientos que solicitan 

manifestar en la Constancia De Concubinato, de la misma manera 

apoya a los solicitantes a darle orden y formalidad para la buena 

elaboración y presentación de la misma. 

4 
Auxiliar de la Oficialía y el 

Oficial Mediador Conciliador 

En coordinación elaboran y estructuran el documento, revisando su 

buena presentación y ortografía.  

5 Auxiliar de la Oficialía Realiza el formato de pago dirigido a la Tesorería 

6 Solicitante 
Acude a la caja en Tesorería para cubrir los costos por el 

documento 

7 
Solicitante, Testigo (s) y Oficial 

Mediador Conciliador 

Firman cada uno en el apartado correspondiente especificado para 

su firma y sello de la Oficialía Mediadora Municipal.    

8 Oficial Mediador Conciliador Hace entrega del documento al solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

11. Nombre del procedimiento: Invitación de conciliación (consentimiento informado y asesorías). 
 

11.1 Objetivo: Promover y ayudar en la solución de conflictos mediante una invitación para un 

ciudadano a que se presente ante esta oficialía para un proceso de mediación y/o conciliación de un 

asunto en particular o vecinal. 

11.2 Alcance: 

o Aplica a toda la población que pretenda solucionar algún conflicto particular o grupal 

mediante el dialogo y con el apoyo de una sesión de mediación y/o conciliación.  

 

o Aplica al personal de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, con sede en el Municipio de 

Luvianos.  

 

o Excluye a todas las personas que sean menores de edad.  

11.3 Marco Jurídico  

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

o Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz para el Estado de México.  

o Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado.  

o Bando Municipal de Luvianos 2022.  

o Reglamento Interno de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras del Municipio de Luvianos, 

Estado de México. 

            

11.4 Responsabilidades 

 

o Es responsabilidad del oficial mediador Conciliador, informar al solicitante de los requisitos y 

documentación que se requiere para dicho trámite, además de ello, proporcionar un trato 

amable, digno y cordial que ayude a las cubrir las necesidades que el manifestante solicite 

para su trámite. 

 

o Es responsabilidad del manifestante decir verdad de los acontecimientos manifestados en la 

Sesión De Mediación, advertido de penas que incurre ante una autoridad y en ejercicio de 

sus funciones los falsos declarantes tan como lo disponen los artículos 154 y 156 del código 

penal y código de procedimientos penales vigente para el Estado de México.  
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11.5 Definiciones 

Mediación: Estrategias para resolver conflictos entre varias personas, con la ayuda de un tercero, el 

mediador, que actúa de forma imparcial entre los conflictos. 

Conciliación: Es el mecanismo voluntario mediante el cual las personas Intervinientes, en libre 

ejercicio de su autonomía, proponen opciones de solución a la controversia en la que se encuentran 

involucradas.  

11.6 Insumos 

o Computadora 

o Impresora 

o Papel 

o Lapicero 

 

11.7 Resultados 

Que los interesados cuentes con los mecanismos necesarios y oportunos para la solución de su 

conflicto, y este no vuelva a repetirse en futuras ocasiones.  

11.8 Políticas 

o La solicitud se recibirá únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

o Que el solicitante cumpla con todos los requisitos solicitados. 
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11.9 Desarrollo 

 

 

11.10 Medición 

Número de solicitudes / solicitudes atendidas x 100 porcentaje = 100% porcentaje de solicitudes 

atendidas. 

 

11.11 Formatos e instructivos 

INVITACIÓN DE CONCILIACIÓN 

 

 Cargo / 

Interesado 

Descripción de la actividad 

1 Solicitante Acude a la Oficialía a buscar alternativas de solución de conflictos. 

2 Auxiliar de la 

Oficialía 

Recibe al solicitante, registra los datos en el formato de solicitud de apertura e informa al 

Oficial Mediador Conciliador sobre el asunto. 

3 Oficial Mediador 

Conciliador 

Atiende al ciudadano, analiza el caso y verifica si el asunto es de mediación o de 

conciliación. 

4 Auxiliar de la 

Oficialía 

Elabora la invitación de mediación y/o conciliación y agenda una cita. 

5 Oficial Mediador 

Conciliador 

Revisa la invitación, así como los datos sean correctos y firma y sella la invitación de 

mediación. 

6 Notificadores Acuden al domicilio correspondiente a hacer entrega de la invitación a la sesión de 

mediación y/o conciliación. 

7 Auxiliar de la 

Oficialía 

El día señalado para llevar a cabo la sesión de mediación y/o conciliación, verifica si las 

partes están presentes, de no ser así, se elabora una segunda invitación y en el caso que se 

repita esta situación el oficial mediador conciliador elabora una constancia de no asistencia 

y concluye el expediente. 

8 Oficial Mediador 

Conciliador 

Si las partes se presentan, y durante la sesión alguno de ellos manifiesta su decisión de no 

continuar con el procedimiento, se da por concluido y se archiva. 

9 Auxiliar de la 

Oficialía 

Si las partes asisten y no llegan a un acuerdo, pero se advierte la posibilidad de solucionar 

el conflicto, se agenda una cita para una siguiente sesión.   

10 Oficial Mediador 

Conciliador 

Si las partes asisten y aceptan el procedimiento se realiza la sesión explicando los derechos 

y principios de la misma y si en el proceso las partes llegan a un acuerdo se redacta y firma 

el documento acordado y se archiva como asunto conciliado.  

11 Interesados Reciben el convenio o acta (según sea el caso) y se da por concluida la sesión.  
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     Simbología 
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Distribución 

El original del Manual de procedimientos se encuentra en 

poder de la Oficialía Mediadora Conciliadora. 

 

Las copias controladas se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera: 

 

1. Presidencia Municipal 

2. Secretaría del Ayuntamiento. 

3. Oficialía Mediadora Conciliadora. 
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